
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2019-00037. 
 

En atención al informe secretarial que antecede (Núm. 30 C.P.), sería 

del caso pronunciarse sobre la solicitud elevada por la demandada 

MARÍA DORALBA BARRETO CÁRDENAS, encaminada a “(…) 

detener la medida de secuestro (…) y ordenar a la Policía Nacional 

proceder a la entrega incondicional” del automotor de placa “EDZ-

135”, en razón al proceso de negociación de deudas. Al respecto es 

preciso señalar que tal pedimento resulta improcedente, en particular 

porque, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1°1 del artículo 545 del 

C.G.P., el inicio de dicho trámite de insolvencia trae como efecto 

únicamente la suspensión del proceso de la referencia y no el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Debe dejarse en claro que la referida solicitud procede, si en el 

acuerdo de pago se pacta la enajenación de los bienes embargados, 

de conformidad con el numeral 6°2 del artículo 553 Ibíd., situación 

que no ha ocurrido en el asunto, como tampoco ha ninguna de las 

causales descritas en el artículo 597 del Ejusdem. 

 

Y es que contrario a lo esgrimido por la memorialista, en este asunto 

la aprehensión no presenta “ciertas irregularidades”, en la medida 

que esto llevo a cabo de conformidad con lo estatuido en los artículos 

593, 595, 599 y ss del C.G.P., toda vez que, como se desprende del 

expediente, mediante auto de 18 de febrero de 2019 (Núm. 2. CMC) 

                                                 
1 C.G.P. Art. 545. “(…) 1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 
bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El 
deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará 
presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento 
de negociación de deudas. (…)” 
2 C.G.P. Art. 553 “(…) 6. Podrá disponer la enajenación de los bienes del deudor que estuvieren 
embargados en los procesos ejecutivos suspendidos, para lo cual el deudor solicitará el 
levantamiento de la medida cautelar, allegando el acta que lo contenga.” 



se decretó el embargo del vehículo de placas “EDZ-135”, validado el 

registro de la medida, en proveído de 3 de julio de 2019 (Núm. 8 

C.M.C.), se ordenó su captura y fue aprehendido materialmente el 4 

de septiembre de 2021(Núm. 25), esto es, dos días previos a la fecha 

de admisión del trámite de negociación de deudas.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

providencias de 18 de febrero de 2019 (Núm. 2. CMC) y 3 de julio de 

2019 (Núm. 8 C.M.C.), por los argumentos expuestos. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 131 FIJADO HOY 25 DE OCTUBRE DE 2021 A 

LA HORA DE LAS 8:00 AM 
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